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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

erintendencia de 

> 2.8 ENE, 2010 

CAU    
ROSA EDELINA GAVI ACURIO, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía de Seguridad JARAMILLO PINO JARPISEG CIA. LTDA., con domicilio en 
esta ciudad de Quito, ante usted, con los debidos respetos comparezco y digo: 

Adjunto al presente dos ejemplares elevados a Escritura Pública la CESION de 
participaciones de la Compañía de Seguridad JARAMILLO PINO JARPISEG CIA. 
LTDA, entre los señores JOSE LUCIO GERARDO JARAMILLO PINO y OTROS y 

EULOGIO RAMIRO SANCHEZ AZUERO y OTROS, debidamente registrado en el  * 
Registro Mercantil de esta ciudad de Quito, a fin de que se digne disponer a pie 
corresponda proceda al registro correspondiente. 

Por ser legal mi petición sírvase proveer conforme solicito. 

aa 
ROSA EDELINA GAVI A. 
C.C. 020107394-7 
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célebra al tenor de las siguientes cláusulas: : PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de CEDENTES, los señores: José Lucio Gerardo 

Jaramillo Guamán, de estado civil divorciado; iiriam Esmeralda Pino 

Sánchez de estado civil viuda, Gina. del Carmen Pino Sánchez de estado 

civil, casada, y, Cristhian Fernando Albuja Pino, de estado civil casado; 

para los efectos previstos en el Art. 181 el Código Civil, comparece también 

el señor Patricio Fernando Casares Olmedo, cónyuge de la señora Gina del 

Carmen Pino -Sánchez y la señora Karla Alexandra Páez Navarrete, esposa 

del señor Cristhian Fernando Albuja Pino; y por otra parte en calidad -de' 

CESIONARIOS los señores: Eulogio Ramiro Sánchez Azuero, de estado civil 

casado; Angel Adriano Azuero Guillin, de estado.civil soltero; y, Angel Polivio” -—- => ==>==** 

- Ríos Román, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

* Quito, y plenamente capaces para celebrar el presente contrato.- SEGUNDA: - 

" ANTECEDENTES.- | Uno) La compañía COMPAÑÍA DE 'SEGURIDAD - 

- PRIVADA JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el uno de agosto del dos mil * 

cinco, ante el notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, «doctor 

Ramiro Dávila Silva, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante. Resolución  05.Q.1J.3365, e inscrita en ' el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el tres de octubre del dos mil cinco.- 

Dos) La Junta General Universal «de Socios de la Compañía , celebrada : 

el 30 de marzo del 2909, con el voto unánime del capital social suscrito y . 

pagado, autorizó a cesión de todas las participaciones de los socios a favor 

“de los señores Eulogio Ramiro Sánchez Azuero, Angel Adriano Azuero 

_Guillin y Angel Polivio Ríos Román, de acuerdo al siguiente detalle: La 

l Licenciada Gina Pino Sánchez de sus 6.120 participaciones cede 3.334 al 
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" Quito- Ecuador 

señor Dr. Ramiro Eulogio Sánchez Azuero; y, las 2.786 participaciones 

restantes cede al señor Angel Adriano Azuero Guillin.- El. señor Gerardo 

Jaramillo Guamán, de sus 3136 -participaciones, cede 547 al señor Ange 

Adriano Azuero Guillin; y las 2.589 participaciones restantes, cede al señ 

Angel Polivio Ríos Román.- La señora Miriam Pino Sánchez, cede todás s 

420 participaciones al señor“Angel Polivio Ríos Román.- El señor Cristhi n 
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Cesión de las pariipacióne 0D odo st Elio e Pe de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERÍCA detallados de la: 

siguiente manera: La Licenciada Gina Pinó: Sánchez por sus 6.120 
A, , 8 yA 

participaciones recibe 6.120 DÓLARES “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- El señor Gerardo Jaramillo: Guamán, por sus: 3136 

participaciones, recibe 3.136 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- La señora Miriam Pino: Sánchez, por sus 420 Participaciones, 
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recibe 420 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- El señor” 

Cristhian Albuja Pino por sus 324 participaciones, recibe 324 DÓLARES DE. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Suma.que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción, de contado y en moneda de curso o 

legal; por lo que nada tiene que reclamar por este concepto ni en el presente 

ni en el futuro: SEXTA: CUADRO ACTUAL "DEL CAPITAL SOCIAL.- En: ” 

razón de la Cesión de Participaciones que se efectúa a través del presente. : 

  

  

  

  

  

        

contrato, .el capital social suscrito y pagado de la compañía queda: . 

A conformado de la siguiente manera: XXO000000000000000000000X +: 

SOCIO * CAPITAL NUMERO DE 

ADQUIRIDO PARTICIPACIONES! A 

EULOGIO RAMIRO SANCHEZ AZUERO [3334 3334 A 
po $e 

l 

ANGEL ADRIANO AZUERO GUILLIN 3333 3333 Pd 

¿Y 

ANGEL! POLIVIO RIOS ROMAN 3333 3333 s 

Ae Cl: 

TOTAL 10.000 10.000   
  

celebración de la presente escritura así como los impuestos, si los hubiera, : 

serán | de cuenta de los Cesionarios. OCTAVA: INSCRIPCIÓN Y: 
MARG INACIÓN.- De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura: - 

original de Constitución de la Compañía, así como al margen de la: 

inscriptión en el Registro Mercantil y en el Libro correspondiente de la. 

compañía. Del mismo:modo los cesionarios quedan facultados para realizar: ** 
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(tos trámites necesarios para la legalizació 

participaciones.- NOVENA: DOMICILIO Y CONTROVERSIAS.- Para el caso 

de controversias judiciales, las partes quedan sometidas a los jueces 

competentes de esta ciudad de Quito y al procedimiento judicial de acuerdo a 

la naturaleza de la causa.- DECIMA.- Se adjunta como habilitante, copia 

íntegra y auténtica de acta de Junta General Universal de socios de 

Compañía. JARPISES. CA, LTD, celebrada el 30 de Marzo del 200P. 

Usted Señor Notario se, servirá agregar) la  démiás dáligulas se     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA JARPISEG CIA. LTDA. 

LLEVADA A CABO El 30 DE MARZO DEL 2009 

- En la ciudad de Quito a los 30 días del mes de marzo de dos mil nueve, enel domicilio de la 
licenciada Gina del Carmen Pino Sánchez, Presidenta de la Compañía, ubicada en. la ciudadela 

-La Florida, calle José .Leal No. 216 y Avda. La Florida; siendo las 15h00, se instala la Junta 

General Universal de. Accionistas, el -señor José Lucio Gerardo Jaramillo Guamán, la señora 

Miriam Esmeralda Pino Sánchez, la señora licenciada Gina del Carmen Pino.Sánchez y el señor 

Cristhian Fernando Albuja Pino. 

Encontrándose representado el 100% -del+capital social de la Compañía que tes de US$ 

10.000,00, los accionistas de conformidad con lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyen en Junta General Universal, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: ; 

1.- Análisis de la posibilidad de Cesión de Participaciones de la Compañía. 

2.- Autorización para la Cesión de Participaciones. 

Preside. la sesión la señora licenciada Gina Pino Sánchez en su calidad de Presidenta de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor José Gerardo Jaramillo G., Gerente General. 

La presidenta declara formalmente instalada la Junta y dispone que. el señor Secretario 

constate el quórum; determinándose que se encuentra presente el 100% del capital de la 

compañía, por lo que existe el quórum para que se realice esta Junta. A continuación la 

Presidenta solicita que el señor Secretario dé lectura a la Orden del Día, hecho lo cual se pasa a 

tratar el primer punto del orden del día. : : 

1. POSIBILIDAD DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 

La Presidenta da lectura de su informe, en él indica que debido a problemas familiares que son 

de conocimiento de todos, como es el delicado estado de salud por el que atraviesan los 

padres de la señora Presidenta, quien ha estado a cargo de todo el funcionamiento de la 

compañía y en vista de que los demás socios, se encuentran imposibilitados de tomar a cargo 

la compañía, por encontrarse inmersos en sus propias actividades económicas. Ella en 

ocasiones anteriores y verbalmente ha indicado que debería considerarse la posibilidad de 

ceder las participaciones de la compañía. Por lo expuesto, la señora Presidenta propone esta 

moción y solicita a los demás socios su criterio sobre la moción propuesta. 

Toma la palabra el Gerente General, señor Gerardo Jaramillo Guamán y manifiesta que previo 

a la cesión de participaciones, debe establecerse los valores que hasta la presenta fecha se: han 

invertido para que la empresa se encuentre activa. 

La licenciada Gina Pino, indica a la Asamblea, que los valores que se encuentran contenidos 

dentro de las distintas facturas contempladas en los libros contables alcanza los 10. 000 

dólares.



    

  

   

     

    

   

   
    

La señora Miriam Pino Sánchez, hace uso de la palabra y propone que se proceda a la cesión 

de las participaciones de todos y cada uno de los actuales socios de la Compañía. 

Los señores Gina Pino Sánchez, Cristhian Albuja Pino Sánchez y Gerardo Jaramillo, se 

encuentra de acuerdo con lo propuesto por la señora Miriam Pino Sánchez y se resuelve de 

manera unánime que se debe ceder las participaciones. Por lo que procede a tomar la votación 

correspondiente, obteniéndose la aprobación en forma unánime tal moción. 

Luego de obtenido el resultado, se pasa a tratar el punto relacionado con dar a conocer a lo 

socios que todos ellos han recibido una propuesta en firme para esta cesión de participacione 

por parte de los señores Angel Polivio Ríos Román, Eulogio Ramiro Sánchez Azuero y Angél 
Adriano Azuero Guillín, quienes han manifestado que se encuentran realmente interesados gn.. 

efectuar tal adquisición. 

El Gerente señor Gerardo Jaramillo, propone a la asamblea se aproveche la oportunidad phra 

que en vista de que todos los socios se encuentran de acuerdo en la cesión de participaci 

de la compañía se acepte la propuesta de los señores antes mencionados y se proceda a 

autorizar la respectiva cesión de las participaciones a los mencionados señores de 

conformidad con lo que ellos indican, toda vez que ellos también han sido invitados a festa 

asamblea. Por lo que inmediatamente se pasa a tratar el punto dos de esta convocatoria. |' * 

2. AUTORIZACION PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES, -* 

Una vez mantenida la conversación con los señores interesados en la cesión de participaciones 

de los socios de la compañía de seguridad privada JARPISEG CIA.' LTDA. Y toda' vez qu 

socios de la misma se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, se procede 

respectiva indicación de ellos: 

mediante Resolución No.07.Q.1J.004613 de 15 de noviembre de 2007, aprobó el aumentb de 

capital de la compañía de USD. $400,00 a USD. $10.000,00, publicado el 12 de Diciembrá de 

2007, en el diario el Telégrafo e inscrito en el Registro Mercantil, bajo el número 527, Tdmo 

140 de 5 de febrero de 2.009. 

La cesión se autoriza de la siguiente manera: 

La Licenciada Gina Pino Sánchez de sus 6.120 participaciones cede 3.334 al señor Dr. Rami 

Eulogio Sánchez Azuero; y, las 2.786 participaciones restantes cede al señor " Angel Adrian 

Azuero Guillin. 

El señor Gerardo Jaramillo Guamán, de sus 3136 participaciones, cede 547 al señor Angel 

Adriano Azuero Guillin; y las 2.589 participaciones restantes, cede ál señor Angel Polivio Ríos 

Román. 

La señora Miriam Pino Sánchez, cede todas sus 420 participaciones al señor Angel Polivio Ríos 

Román. : 

El señor Cristhian Albuja Pino cede todas sus 324 4 participaciones al señor Angel Polivio Ríos 

Román. : . 

Consecuentemente, el nuevo cuadro de integración quedará de la siguiente manera: 

Socio: No. de Participaciones



Eulogio Ramiro Sánchez Azuero 3.334 

Angel Adriano Azuero Guillín 3.333 

Angel Polivio Ríos Román 3.333 

TOTAL 10.000 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA. 

COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA JARPISEG CIA. LTDA.; OTÓRGADA 

POR JOSE LUCIO GERARDO JARAMILLO GUAMAN Y OTROS A RHAVOR DE 

EULOGIO RAMIRO SANCHEZ AZUERO Y OTROS.; FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, EL DIEZ Y SIETE DE ABRIL DE DOS MIERINAZE Veblcan cr. novama a 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tome debida nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía denominada “JARAMILLO 

PINO SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.” celebrada ante mí, el 

PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, referente a la CESION DE 

PARTICIPACIONES que antecede.- Quito, a DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE.- 

 



  

ADO 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2550 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de octubre del dos mil cinco, fs. 2201, tomo 136 correspondiente a la 

compañia “JARAMILLO PINO SEGURIDAD JARPISEG CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, quince de julio de dos mil nueve. EL 
REGISTRADOR.- 
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